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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian, sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 251).

lílNISTERIO Olí LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN CIRCULAR.

En la Real órden circular de 4 
de Mayo último, expedida para la 
ejecución de la ley del dia 2, apla
zando las elecciones municipales, 
se procuró facilitar á los Ayunta
mientos el mayor término posible 
para llevar á efecto los trabajos 
necesarios que siguen á la ultima
ción de las listas electorales, com
binando á este propósito, con ar
reglo á la segunda parte del art.
3.°  de dicha ley, todas las opera
ciones de rectificación, en armo
nía con el l.° de Diciembre seña
lado para la elección; pero habién
dose mandado por la regla 4.a de 
la citada Real órden que los Ayun
tamientos admitiesen y resolviesen 
durante la primera quincena del 
mes actual, en que debe hacerse 
la publicación, las reclamaciones 
que se presenten, han sido varias 
las consideraciones que se eleva
ron á este Ministerio, especialmen
te por el Ayuntamiento de esta 
capital, haciendo presente las difi
cultades de fallar en dicho término 
todaslas instancias quese promue
van; y como de ampliar al resto 
del mes el plazo para resolverlas, 
Poniendo los demás sucesivos en 
acuerdo con esta ampliación, no 
resulta inconveniente alguno, an
tes por el contrario quedan aten
didas las razones de equidad ex
puestas:

8. M. el Rey (q. D. g)., y en su 
nombre la Reina Regente del Rei

no, se ha servido disponer que la 
regla 4.a de la Real órden circular 
de 4 de Mayo último quede redac
tada en los términos siguientes:

«4.a Los Ayuntamientos, du
rante dicha primera quincena, ad
mitirán, dando recibo de ellas, las 
reclamaciones que se presenten 
sobre inclusión ó exclusión de per
sonas en las listas, y las resolverán 
en el resto del expresado mes de 
Setiembre, haciendo notificar in
mediatamente á los interesados 
Los acuerdos que sobre esto adop
ten, y observarán todo lo demás 
que se dispone en los.ta.rtí.Qulos ci
tados de dicho reglamento, en el 
26 de la ley Electoral de 1870 y en 
la Real órden de 14 de Enero úl
timo en cuanto no se opongan á 
las disposiciones de la ley de 2 de 
Mayo del presente año, pero en
tendiéndose que los plazos que se 
señalan para resolver las Comisio
nes provinciales y las Audiencias, 
si se interpusieren recursos para 
ante ellas, serán: para las Comisio
nes la primera quincena del mes 
de Octubre, y para las Audiencias 
los restantes dias del propio mes.

Los Ayuntamientos y demás Au
toridades de que hablan los artí
culos 24, 27 y 28 déla citada ley 
de 20 de Agosto de 1870 están obli
gados á facilitar inmediatamente, 
á quienes los pidieren, los datos y 
documentos que soliciten para el 
ejercicio del derecho electoral.

Todo elector podrá valerse de 
Notario para hacer constar los 
actos y hechos que le convengan, 
sin que pueda negarse la interven
ción de dicho funcionario si este 
hubiese cumplido con anunciarse 
en la forma que la ley requiere 
para ejercer su cargo.»

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 7 de Setiem
bre de 1889.=Ruiz y Capdepon.— 
Sr. Gobernador de la provincia 
de.....

(De la Gacela núm. 251)

GOBIERNO CIVIL
Servicio agronómico provincial.

Circulares.
En el pasado mes de Agosto 

habrán recibido los Sres Alcaldes 
una comunicación impresa y un 
estado cuyos epígrafes compren
den la mayoría de las semillas que 
se cultivan en la provincia, y los 
encabezamientos la producción de 
cada una por hectárea, producto 
total, clasificación de la cosecha, 
etc.

Dichos estados, cuya devolución 
ha de hacerse precisamente dentro 
de la primera quincena de Setiem
bre, pues en la segunda hay que 
hacer los resúmenes y remitirlos 
á la Dirección general de Agri
cultura , Industria y Comercio, 
cuidarán los Sres. Alcaldes, á mas 
del puntual cumplimiento de este 
servicio, llenarlos con la mayor 
exactitud posible y agregar otro 
cualquier cultivo que pudiera exis
tir que no estuviera comprendido 
en el estado de referencia, pero 
cuya recolección se haga en la 
estación presente.

Burgos 7 de Setiembre de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Del penal de Valladolid se han 
fugado los presos siguientes:

Miguel Frailero Pareé, natural 
de Calanda, provincia de Teruel, 
de 25 años de edad, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, cara larga, boca peque
ña, barba poblada, color sano, 
estatura 1 metro 680 milímetros.

José Llama Doncel (a) Pepe, na
tural de Gibajas, provincia de 
Córdoba, de 39 años de edad, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz, boca y cara regulares, barba 
poblada, color bueno, estatura 1 
metro 600 milímetros.

Gregorio Asin Fernandez, natu
ral de Ares (Zaragoza), de 26 años 

de edad, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz, cara y 
boca regulares, barba poblada, 
color sano, estatura 1 metro 620 
milímetros.

José González López (a) Jose- 
fete, natural de Jerez de la Fron
tera (Cádiz), de 26 años de edad, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz, 
cara y boca regulares, barba po
blada, color bueno, estatura 1 me
tro 600 milímetros, le falta el dedo 
pequeño de la mano derecha.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procedan sin demora á la 
busca y captura de dichos sugetos, 
poniéndolos, caso de ser habidos, 
á disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 7 de Setiembre de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Sanidad.
Según me participa con fecha 

de ayer el Alcalde de Tordomar, 
se ha desarrollado la enfermedad 
variolosa en el ganado lanar de 
aquel distrito municipal.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
pueblos comarcanos.

Burgos 7 de Setiembre de 1889.
El Gobernador,

ANTONIO BOTIJA.

La Comisión provincial con fe
cha 5 del actual me dice lo si
guiente:

La Administración de Propieda
des y Derechos del Estado, con fe
cha 3 del corriente, traslada al Sr. 
Presidente de la Diputación pro
vincial la Real órden del Ministe
rio de Hacienda de 23 de Julio úl
timo, que á la letra dice así:

«limo. Sr.: Pasado á informe de 
la Sección de Hacienday Ultramar 
del Consejo de Estado el expedien-



te promovido por la Diputación 
provincial y Ayuntamiento de la 
Capital de Burgos contra los anun
cios de subastas del vuelo de fincas 
exceptuadas como de aprovecha
miento común ó dehesas boyales, 
emite su dictámen en los términos 
siguientes:=Excmo. Sr.=Eu cum
plimiento de la Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno 
cargo de V, E. la Sección ha exa
minado el expediente promovido 
por la Diputación provincial de 
Burgos contra los anuncios de su
basta del vuelo de fincas cuyo 
suelo está exceptuado como de 
aprovechamiento común ó dehe
sas boyales. Resulta de anteceden
tes: que, según expone la Diputa
ción provincial y el Ayuntamiento 
de Burgos, la Administración de 
Propiedades é Impuestos á conse
cuencia de la Real órden de 17 de 
Setiembre de 1887 ha procedido á 
sacar á subasta el arbolado de to
dos los terrenos exceptuados de la 
venta de aquella provincia como 
de aprovechamiento común ó dehe
sas boyales. Contra este proceder 
reclaman dichas Corporaciones 
solicitando la suspensión de toda 
subasta de arbolados de terrenos 
déla clase indicada, informando el 
Negociado de la Dirección que 
procedía desestimar la solicitud 
deducida; pero puesto el expedien
te al despacho, el Director general 
del ramo pidió informe á la Direc
ción general de lo Contencioso, la 
que opina que ni la Real órden de 
22 de Agosto de 1864 ni la de 17 
de Setiembre de 1887 pueden ser 
entendidas y aplicadas como lo ha 
hecho la Administración de Pro
piedades de Burgos, y que procede 
acordar separadamente en vista de 
las circunstancias especiales que 
concurran en cada caso de excep
ción de fincas.—Después de lo que 
se ha remitido á esta Secccion pa
ra que sirva de antecedente otro 
expediente en que el Ayuntamien
to de la Campana (Sevilla) reclama 
contra la subasta del vuelo de una 
finca que en Octubre de 1887 le 
fuéexceptuada de la venta en con
cepto de dehesa boyal.=La Sección 
entiende que ni la Real órden de 
22 de Agosto de 1864 ni la de 17 
de Setiembre de 1887 pueden au
torizar el acuerdo de proceder des
de luego á la venta del vuelo de 
todas las fincas exceptuadas en 
concepto de aprovechamiento co
mún ó dehesa boyal; y lo estima 
así, porque aunque de sus consi
derandos, y especialmente de los 
de la última, se desprende que 
siendo solo el suelo lo necesario 
para los fines de aquellas excep
ciones, no es posible extenderlas 
al arbolado, que está sujeto á la 
desamortización, es lo cierto que la 
parte dispositiva de ambas sobe
ranas disposiciones no ordena la 
venta de dicho arbolado, por lo que 
si bien estas Reales órdenes no se 
oponen en absoluto al propósito de 

la Administración de Propiedades 
de Burgos, tampoco le autorizan 
ni le hacen necesario en sentido 
legal.=Esta afirmación está com
probada en los razonamientos ex
puestos por el Centro directivo de 
lo Contencioso del Estado; pero 
aun sin consignarlos de nuevo, bas
ta, para que la Sección la sostenga, 
el texto literal y expreso de la par
te dispositiva de dichas Reales ór
denes. =zDice la primera que estu
diando previamente las distintas 
condiciones de las localidades y 
terrenos se acuda á los poderes 
públicos para que se adopte la re
forma que evite en lo posible la 
división de dominio que había da
do causa al expediente de que se 
trataba, cuidando que las conce
siones no excedan los límites de lo 
regular exagerando quizá el prin
cipio de excepción.=Como se ve, 
nada se manda vender, si bien al 
desestimar la consulta de la Direc
ción que resolvía la Real órden, y 
cuya consulta tenía por objeto que 
se declarasen exceptuados de la 
desamortización los arbolados exis
tentes en montes y tierras que se
gún la ley deben exceptuarse por 
razón de aprovechamiento común 
ó dehesas boyales, vino á estable
cerse que la legislación vigente no 
autorizaba que en todo caso se en
tendiese exceptuado el vuelo de las 
fincas ya exceptuadas por aquellas 
razones. Aun así se consignó lo in
conveniente de dividirlos dominios 
y se dispuso que se acudiera á los 
poderes públicos para evitar esta 
división. No es necesario añadir na
da á lo expuesto para demostrar que 
la Real órden de 1864 no solo no 
ordenaba la venta del vuelo de to
das las fincasexceptuadas, sinóque 
si bien consignó que la legislación 
vigente no autorizaba en todo caso 
aquella excepción, al mismo tiem
po que la del suelo, quiso evitar la 
división de los dominios, que seria 
consecuencia necesaria é inmedia
ta de la enagenacion acordada por 
la Administración de Burgos, y 
para ello mandó que se acudiera á 
los poderes públicos á fin de ob
tener la reforma oportuna.= En 
cuanto á la Real órden de 1887, 
la Sección solo cree necesario 
manifestar que tuvo por objeto 
contestar á la de 29 de Enero co
municada por el Ministerio de Fo
mento con un fin enteramente dis
tinto, y que si bien en sus consi
derandos interpretó la de 1864 en 
los términos que se creyeron acer
tados, es lo cierto que en su parte 
dispositiva no se mandó proceder 
á la venta del vuelo de las fincas 
de que se trata, sino que única
mente declaró que el vuelo de di
chas fincas podia ser enagenado 
si no se trata de arbolados de las 
especies exceptuadas. Por lo ex
puesto, la Sección opina que las 
Reales órdenes de 1864 y 1887 no 
mandan proceder, como la Admi
nistración de Propiedades de Bur

gos ha supuesto, á la venta del 
vuelo de todas las fincas exceptua
das como de aprovechamiento co
mún ó dehesa boyal, y que procede 
resolver el asunto como ha pro
puesto la Dirección general de lo 
Contencioso. V. E. no obstante 
acordará con S. M. lo mas acerta
do. Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino con el prein
serto informe, se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.»

Lo que ejecutando acuerdo de 
la citada Comisión se hace público 
en este Boletín oficial para cono
cimiento de los pueblos de esta 
provincia.

Burgos 7 de Setiembre de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.
En el expediente instruido á ins

tancia de D. Antolin Berraza y 
Alday, en solicitud de la mina ti
tulada Fuente salada, situada en 
el término del Valle de Mena, de 
esta provincia, he dictado con fecha 
de hoy el acuerdo siguiente:

Practicada la demarcación de la 
mina antes mencionada, y con ar
reglo á lo prevenido en el art. 56 
del reglamento de minas, notifí- 
quese al interesado para que en el 
término de 15 dias se presente en 
esta oficina para ingresar en el pa
pel de pagos al Estado la cantidad 
correspondiente pará la expedi
ción del título de propiedad y la 
estampación del sello de la misma.

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento del interesado.

Burgos 7 de Setiembre de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Edetracto de su sesión del día 

de Abril de 1889.
Abierta á las ocho de la no( 

bajo la presidencia del Sr. D. To- 
ribioGonzalez de Medina,y asisten
cia de los Sres. Aldea, Morena 
Calvo, Cecilia, Bartolomé, Castri- 
lio, Martínez, Villanueva, Gormen 
zana, Huidobro, Chico, Arroyo 
Alfaro, Arquiaga, Rilova, y Muñoz 
diose lectura del acta de la ante
rior del dia 3 y quedó aprobada.

Se acordó que pasara á la Comi 
sion de Hacienda el oficio del Al 
calde de Los Balbases, fechado en 
del corriente, en que manifestab 
que se ha incluido en el presupues 
to municipal de aquel distrito par 
el próximo año económico el eré 
dito de 9.401 pesetas 86 céntimos 
que dice asciende el 25 por 10 

i de subvención que ha de satisface 

aquel pueblo del importe del pre
supuesto de las obras del trozo 1.» 
de la carretera provincial de Villa- 
nueva de Argaño al puente de Pe
ral de Arlanza , pidiendo en su 
virtud que se apruebe en el presu
puesto provincial del mismo año 
el crédito correspondiente.

Diose lectura del escrito suscrito 
por el Sr. Presidente Ordenador 
de pagos proponiendo la reforma 
de los locales y del personal de la 
Contaduría de fondos provinciales, 
anunciando el Sr. Presidente que 
pasaría á la Comisión de Hacienda.

El Sr. Alfaro manifestó que con
venia á su juicio que la Comisión 
de Gobernación, á la que incumbía 
el estudio de la organización de las 
dependencias de la Diputación, 
emitiese informe sobre la pro
puesta del Sr. Presidente Ordena
dor de pagos.

El Sr. Presidente manifestó que 
á su juicio la Comisión de Hacien
da, que conoce los servicios de 
Contaduría, era la mas competente 
para dictaminar sobre la reforma 
propuesta.

Rectificó el Sr. Alfaro.
El Sr. Chico se expresó en igual 

sentido, añadiendo á las conside
raciones expuestas por el Sr. Al
faro la de que la Comisión de Go
bernación tiene en su poder un 
expediente íntimamente relacio
nado con el asunto.

El Sr. Presidente le contestó que 
así como los expedientes del per
sonal de la Dirección de carreteras 
pasaban á informe de la Comisión 
de Fomento, los de la Contaduría 
debían á su juicio pasar á la de 
Hacienda, si bien dijo que no tenia 
inconveniente en que pasara la 
propuesta á la Comisión que se 
quisiera.

¡ El Sr. Chico insistió en que los 
expedientes sobre nombramientos 
de empleados de las oficinas de
bían pasar á la Comisión de Go
bernación , citando en apoyo de 
este parecer el art. 82 del Regla
mento de la Corporación.

¡ El Sr. Presidente propuso que se 
acordara si pasaría el documento 
en cuestión á la Comisión de Go
bernación, y quedó así aprobado 

, por unanimidad en votación ordi
naria.

| El Sr. Presidente expresó la con- 
Iveniencia de que el Sr. Arroyo, Di

putado Inspector de la Biblioteca 
y de la Academia provincial de Di
bujo, lo fuese también del Museo 
provincial; y la Diputación lo acor
dó así por unanimidad.

Diose lectura de una proposición 
suscrita por el Sr. Chico pidiendo 
á la Diputación se sirviese acordar 
que la Presidencia había obrado 
con acierto en el incidente surgi
do en esta sesión con motivo del 
escrito referente á la plantilla de 
Contaduría.

El Sr. Presidente manifestó que 
si bien agradecia al Sr. Chico el 
que hubiera presentado esta pr°'



posición, la creía innecesaria por 
no haber habido en la discusión á 
que se refiere nada que afectase á 
su susceptibilidad personal.

El Sr. Chico insistió en que la 
Diputación deliberase sobre su pro
posición como medio de evitar 
cualquiera interpretación extra
viada sobre el sentido de las 
palabras que había dirigido á la 
presidencia.

El Sr. Villanueva expuso que 
convenia en efecto á su juicio que 
la Diputación aprobase la proposi
ción del Sr. Chico.

Seguidamente se acordó á peti
ción del Sr. Chico la urgencia de 
la proposición y quedó esta apro
bada por unanimidad.

Diose lectura de otra proposi
ción del Sr. Cecilia proponiendo 
envista de los hechos y aprecia
ciones contenidos en el proyecto 
de memoria al Ministerio de Ha
cienda, de que se habia dado lec
tura en la presente sesión, se 
acuerde dirigir una exposición á 
las Cortes solicitando que al dis
cutirse los presupuestos se rebaje 
un 15 por 100 en la contribución 
territorial; y el Sr. Presidente ma
nifestó que seria puesta á la órden 
del dia para la sesión próxima, en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 58 del Reglamento.

En el expediente sobre provisión 
délas plazas vacantes de Ayudan
te segundo, Sobrestante tercero y 
Delineante de la Dirección de car
reteras provinciales, diose lectura 
del dictámen de la Comisión de 
Fomento, en el cual se expresaba:
l.°,  que á juicio del Tribunal de 
oposiciones ninguno de los aspi
rantes á la plaza de Ayudante se
gundo había demostrado su apti
tud. 2. , que solo habia aspirado á 
la plaza de Delineante D. Fernando 
Garcia Rey, habiendo demostrado 
su aptitud. 3.°, que entre los opo
sitores á la plaza de Sobrestante 
tercero solo han demostrado su 
aptitud los siguientes: l.° D. Vi
cente Gonzalo Palacios, 2.° D. An
gel Prieto Pardo, y 3.° D. Martin 
Rosales Rodrigo, constando en el 
acta levantada por el Tribunal que 
este proponía en primer lugar á 
D. Vicente Gonzalo por haber he
cho ejercicios notablemente supe
riores á los de los demás aspiran
tes, proponiendo en su virtud la 
expresada Comisión de Fomento: 
primero que se procediese á nueva 
convocatoria para la provisión de 
la plaza de Ayudante; segundo que 
se nombrase Delineante á D. Fer
nando Garcia Rey, único opositor, 
puesto que habia demostrado su 
aptitud; y tercero, que sin desco
nocer el derecho de la Diputación 
para nombrar sobrestante á uno de 
los aprobados, proponía que se 
nombrase para este cargo á D. 
Vicente Gonzalo Palacios por ha
ber sido apreciados sus ejercicios 
como notablemente superiores á 
los de los demás opositores.

Abierta discusión, el Sr. Cecilia 
á nombre de la Comisión de Fo
mento explicó el dictámen. y la 
Diputación acordó por unanimidad 
que volviera el expediente á la Co
misión de Fomento para que pro
pusiese los términos de la nueva 
convocatoria y el nombramiento 
del Tribunal para la provisión de 
la vacante de Ayudante segundo.

(Continuará).

COMISION PROVINCIAL

Habiendo acordado la Excma. 
Diputación de esta provincia pro
veer en virtud de ejercicios de 
oposición la plaza de Ayudante 2.° 
de la Dirección de carreteras pro
vinciales, se inserta á continua
ción el programa á que han de 
sujetarse los ejercicios.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de la Diputación dentro 
del plazo de 30 dias á contar desde 
el siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, advirtiendo á los 
mismos que los ejercicios darán 
principio en el dia y hora que el 
Tribunal designe, lo cual se pu
blicará en la tablilla de anuncios 
del Palacio provincial.

Burgos 9 de Setiembre de 1889. 
—El Vicepresidente, Andrés Aldea 
Mendoza. —P. A. D. L. C. P., el 
Secretario, Antonio Azpiroz.
Programa á que han de sujetarse los ejer
cicios de oposición á la plaza de Ayu
dante 2/ de la Dirección de carreteras 
provinciales, dotada con el haber anual 

de 1500 pesetas.

Aritmética.
El conocimiento de esta asigna

tura se exigirá en toda la extensión 
que la trata D. Juan Cortazar.

Álgebra.
De esta asignatura no se exigirá 

exámen especial, sinó en cuanto 
sea necesaria para el estudio de la 
Trigonometría, en cuyo exámen se 
tendrá en cuenta siempre que la 
falta de conocimientos de Algebra 
impida conocer convenientemen
te la Trigonometría.

Geometría.
El conocimiento de esta asigna

tura se exigirá en toda la exten
sión de la obra de D. Juan Corta
zar, excepto las curvas de segundo 
grado. -

Trigonometría rectilínea.
Definición de la Trigonometría 

y de las líneas trigonométricas.
Teoremas de los triángulos.— 

Triángulos rectángulos, triángulos 
generales ú oblicuángulos.

Resolución de los triángulos 
rectángulos.

Resolución de los triángulos 
oblicuángulos.

Geometria descriptiva.
Método de las proyecciones.

Problemas sobre la línea recta 
y el plano.

Método de rebatimiento.

Topografía.
Definición de la topografía.
Definición de escala.—Su cons

trucción y empleo.
Definición de meridiana y mé

todos para determinarlas.
Alineaciones sobre el terreno.
Conocimiento de jalones, cade

nas y cintas.
Propiedades de la ahuja iman

tada.
Prescripción y uso de la brújula.
Verificaciones y correcciones de 

la brújula.
Brújula nivelante y sus correc

ciones.
Nonio ó Wernier.
Levantamiento de planos con la 

brújula.
Trasportación de planos; modos 

de verificarlo.
Trasportador.—Definición y uso.
Nivelación topográfica y su ob- 

teto.
Plano de comparación y curvas 

de nivel.
Nivel de agua.—Su descripción 

y uso.—Miras de tablilla.
Nivel de aire.—Definición, veri

ficaciones y correcciones.—Miras 
parlantes.

Reglones y niveles de mano.
Nivelación simple y compuesta.
Medición de distancias y alturas 

inaccesibles.
Problemas de topografía.

Caminos.
Tanteo de pendientes.
Establecimiento de alineaciones 

rectas sobre el terreno.
Trazado de curvas sobre el ter

reno.
Conocimiento de las tablas cal

culadas para el trazado de curvas. 
El exámen se hará por las tablas 
de Chevallot.

Cubicación de desmontes y ter
raplenes.-Rasantes, su definición. 
Cálculo de pendientes.—Cotas ro
jas.—Ordenadas rojas.— Ordena
das negras.—Fórmulas usuales de 
cubicación.

Replanteo. — Señalamiento del 
eje.—Señalamiento de rasantes.— 
Niveletas, descripción y uso.

Ejecución de desmontes y ter
raplenes.—Disposición de los cor
tes.— Inclinación de los taludes, 
su ejecución.

Ejecución de terraplenes por ca
pas delgadas ó por capas gruesas. 
—Inclinación y refino de los es
carpes.

Descripción del perfil trasversal 
de una carretera. — Afirmado.— 
Calidad de las rocas empleadas en 
el firme y comparación de las ven
tajas que cada clase de roca ofrece 
para el objeto.—Machaqueo.—Mo
do de ejecutarlo y tamaño á que 
en general se reducen los frag
mentos.

Número de las capas y espesor 
del firme.

Recebo.—Su naturaleza y objeto. 
Conservación.—Obras de tierras. 

—Afirmado.—Obras de fábrica.

Construcción.

Conocimiento de materiales em- 
pleadosen la construcción de obras 
de fábrica.

Piedras.—Cales.— Yesos.— Ma
deras y hierros.

Morteros y hormigones.
Naturaleza y ejecución de las 

diversas fábricas.
Sillería.—Sillarejo.—Maniposte

ría.—Hormigón.— Ladrillo.— Fá
bricas mixtas.— Retundido y re
justado.—Reboques y enlucidos.

Fundaciones.— Condiciones que 
debe tener el suelo.—Diversas cla
ses de fundaciones.—Sobre terre
no natural.—Hormigón, emparri
llado y pilotaje.

Agotamientos.— Descripción de 
la bomba Letestú.

Muros.—Definición y clasifica
ción.—Replanteo.

Bóvedas.—Definición y división. 
—Montes.

Cimbras de madera.—Su objeto. 
-Construcción.—Colocación y des- 
cimbramiento.

Puentes de fábrica. — Descrip
ción de las partes que los compo
nen, y replanteo.

Puentes de madera. — Su des
cripción.

Obras accesorias de los puentes.
— Zampeados. —Defensas de las 
márgenes.

Cubicación de las obras de fá
brica.

Nociones de dibujo lineal y topo
gráfico.

El ejercicio de dibujo lineal será 
práctico, y consistirá en delinear 
un plano con los datos que deter
mine el tribunal, ó en copiarlo de 
otro.

El ejercicio de dibujo topográ
fico será también práctico, y con
sistirá en copiar un modelo ó parte 
de él.

Habiendo acordado la Excma. 
Diputación de esta provincia pro
veer en virtud de ejercicios de opo
sición la plaza de Oficial de la 
Sección de Contabilidad de la Se
cretaría de la Junta de Instrucción 
pública de la misma, dotadaconel 
haber anual de 1.250 pesetas, se 
inserta á continuación el progra
ma á que han de sujetarse los ejer
cicios.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de la Diputación dentro 
del plazo de 30 dias á contar desde 
el siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Boletin oficial 
la provincia, advirtiendo á los 
mismos que los ejercicios darán 
principio en el dia y hora que el 
tribunal designe, lo cual se publi



cará en la tablilla de anuncios del 
Palacio provincial.

Burgos 9 de Setiembre de 1889. 
=EI Vicepresidente, Andrés Aldea 
Mendoza. — P. A. D. L. C. P., El 
Secretario, Antonio Azpiroz.
Programa a que han de sujetarse los ejer
cicios de oposición para proveer la plaza 
de Oficial de Contabilidad de la Secreta
ria de la Junta de Instrucción pública de 
esta provincia, dotada con el haber anual 

de 1250 pesetas.

1. ° Nociones de Gramática cas
tellana.

2. ° Lectura y escritura al dic
tado.

3. ° Principiosgenerales de arit
mética, partida doble y teneduria 
de libros.

4. ° Ley de clases pasivas del 
Magisterio público de 16 de Julio 
de 1887 y Reglamento de 25 de 
Noviembre de dicho año para su 
ejecución y cumplimiento.

ANUNCIOS OFICIALES.
Recaudación de contribuciones de 
la segunda zona del partido de 

Burgos.
Itinerario para la recaudación de 

contribuciones por territorial é in
dustrial del primer trimestre del 
actual año económico de los pue
blos que á continuación se expresa 
de la referida zona.
Villamel de la Sierra, 12 de Se

tiembre.
Palazuelos de la Sierra, 12
San Adrián de Juarros, 13 
Salguero de Juarros, 13 
Arlanzon, 14 y 15 
Villorobe, 15 
Urrez, 15
Ibeas de Juaros, 16
Cueva de Juarros, 17
Castrillo del Val, 18
Cardeñajimeno, 19
Villayuda, 19 
Gamonal, 20 
Galarde, 21 
Santovenia, 21 
Agés, 22
Atapuerca, 22
Barrios de Colina, 23 
Fesno de Rodilla, 23 
Quintanapalla, 24 
Bubena, 25
Orbaneja Riopico, 25
Villafria, 26
Uroñes, 27
Villayerno Morquillas, 27
Celadilla Sotobrin, 25
Villanueva Rioubierna, 25 
Arroyal, 26
Marmellar de Arriba, 27
Marmellar de Abajo, 27
Palacios de Benaber, 15
Avellanosa del Páramo, 15
Santibañez, 18 y 19
Huérmeces, 16 y 17
Ros, 16
Las Celadas, 17
Mansilla, 19
Las Rebolledas, 18
La Nuez de Abajo, 20
Lodoso, 22
Zumel, 20

Pedresa de Riourbel, 23 y 24
Santa Maria Tajadura, 29
Villarmentero, 30
Quintanilla Pedro Abarca, 12
Las Hormazas, 12 y 13
Los Tremellos, 13
Susinos, 14
Villorejo, 14
San Pedro Samuel, 29
Las Quintanillas, 27 y 28
Páramo, 26
La Molina de Ubierna, 12
Tobes y Raedo, 13
Robredo Temiño, 14
Riocerezo, 15
Rioseras, 16
Villaverde Peñerada, 17
Quintanilla Vivar ó Morocisla, 18
Villarmero, 19
Revilla del Campo, 21
Los Ausines, 22
Revillarruz, 23
Mudubar de la Emparedada, 24
Carcedo de Burgos, 25
Ontomin, 12
Gredilla la Polera, 13
Ubierna, 14 y 15
Quintanaortuño, 16
Sotragero, 17
Qnintanadueñas, 18
Cubillo del Campo, 21
Ontoria de la Cantera, 22
Saldaña de Burgos, 23
Cardeñadijo 24
Isar, 12
Hornillos del Camino, 13
Hormaza, 14
Villagutierrez, 15
Medinilla, 16
Celada del Camino, 17
Estepar, 18
Villavieja, 19
Cabía, 20
Cayuela, 21
Villariezo, 22
Sarracín, 23
Mazuelo de Muño, 24
Renuncio, 25
Villagonzalo Pedernales, 26
Vil la 1 villa de Burgos, 27
San Mamés de Burgos, 28
Rabé de las Calzadas, 29

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial para que los Sres. Alcaldes 
lo hagansaberáloscontribuyentes.

Burgos 4 de Setiembre de 1889. 
=Antonio Pascual.

Recaudación de contribuciones del 
partido de Belorado.

Itinerario que ha de servir para 
hacer la recaudación voluntaria 
del partido judicial correspondien
te al primer trimestre del actual 
ejercicio de la contribución terri
torial.

Pineda de la Sierra, Villaescusa 
y Redecilla del Camino, 14 de Se
tiembre.

Rábanos y Arraya, 15.
Valmala, Cerraton é Ibrillos, 15 

y 16.
Santa Cruz, Ocon y Castildelga- 

do, 16 y 17.
Garganchón, Villalomez y Bas- 

cuñana, 17 y 18,

Fresneda, Villanasur y Viloria, 
18 y 19.

Villagalijo, Villalvos y Fresne- 
ña, 19 y 20.

San Clemente, Cueva Cardiel y 
Villafranca, 20 y 21.

Espinosa y Tosantos, 21 y 22.
Villambistia, Quintanaloranco y 

Garrías, 22y 23.
Belorado 7 de Setiembre de 1889. 

=E1 Recaudador, Felipe Vitores.

Recaudación de contribuciones del 
partido de Berma.

Itinerario de cobranza del pri
mer trimestre del año económico 
de 1889 á 90 de las cuotas trimes
trales y semestrales de los pueblos 
siguientes y en los dias que á cada 
uno se les señala.
Tortoles, 14 y 15 de Setiembre. 
Torresandino, 16 y 17.
Bahabon,17 y 18.
Pineda Trasmonte, 18 y 19.
Cilleruelo de Arriba, 19 y 20.
Nebreda, 20 y 21.
Solarana, 21 y 22.
Castrilo Solarana, 22 y 23.
Fontioso, 23 y 24.
Quintanilla de la Mata, 24 y 25.
Villahoz, 14 y 15.
Tordomar, 15 y 16.
Zael, 16 y 17.
Santa Cecilia, 17 y 18. 
Villalmanzo, 19 al 21. 
Lerma, 22 al 24.
Peral, 14 y 15.
Santa Maria del Campo, 16 y 17.
Mahamud, 17 y 18.
Ciadoncha, 18 y 19.
Mazuela, 19 y 20.
Puentedura, 14 y 15.
Cebrecos, 15 y 16.
Tejada, 16 y 17.
Retuerta, 17 y 18.
Ciruelos, 18 y 19.
Santa Inés, 19 y 20.
Madrigal, 20 y 21.
Covarrubias, 22 al 24.

Burgos 5 de Setiembre de 1889. 
=EI Recaudador, Mateo Sendino.

Recaudación de contribuciones del 
partido de Villadiego.

Itinerario de cobranza que ha de 
seguirse en este partido en el pri
mer trimestre de 1889-90 por terri
torial é industrial.
Villegas, 13 y 14 de Setiembre.
Villahizan de Treviño, 13 y 14.
Bordillos, 13 y 14.
Olmos de la Picaza, 14 y 15.
Tobar, 14 y 15.
Sandoval de la Reina, 14 y 15.
Coculina, 15 y 16.
Acodillo, 15 y 16.
Villalvilla de Villadiego, 15 y 16. 
Rebolledo de la Torre, 18 y 19.
S. Quirce de Riopisuerga, 17 y 18. 
Sotovellanos. 18 y 19.
Cuevas de Amaya, 18 y 19.
Rezmondo, 19 y 20.
Zarzosa, 19 y 20.
Castrillo de Riopisuerga 19 y 20,

Santa Maria Ananuñez, 22 y 23.
Guadilla de Villamar, 22 y 23.
Barrio de San Felices, 22 y 23.
Villavedon, 24 y 25.
Villusto, 24 y 25.
Valle de Valdelucio, 26y 27.
Humada, 26 y 27.
Arenillas de Villadiego, 26 y 27.
Salazar de Amaya, 27 y 28.
Los Balcárceres, 27 y 28.
Villanueva de Puerta, 27 y 28.
Villanueva de Odra, 14 y 15.
Tapia, 14 y 15.
Los Barrios de Villadiego, 16 y 17 
Villamartin de Villadiego, 16 y 17.

Villadiego 4 de Setiembre de 
1889.= El Recaudador, Francisco 
García.

Alcaldía de Gumiel de Izan.
En los dias 21 al 25 inclusive del 

próximo mes de Setiembre tendrá 
lugar en esta villa la acreditada 
feria de San Mateo, que desde tiem
po inmemorial viene constante
mente celebrándose en la misma, 
la que ya por la afluencia de 
gente y ya también por las mu
chas transacciones que se verifi
can llama extraordinariamente la 
atención de esta provincia.

Por esta razón el Ayuntamiento 
que presido ha acordado dejar li
bres de toda clase de derechos los 
ganados y demás efectos que so 
lleven al ferial, entendiéndose co
mo tales los que en años ante
riores remataba el Ayuntamiento 
como arbitrio municipal ; y son 
libres también los abundantes y 
amenos pastos que existen en su 
jurisdicción.

Gumiel de Izan 30 de Agosto do 
1889,=Andrés Sendino. —4—

ANUNCIOS PARTICULARES.
ACADEMIA PREPARATORIA EN BURGOS 

para el ingreso en la General Militar, por 
el Capitán D. Santiago Díaz, ex-Profesor 

de la Academia militar.

Empezará el curso en la última 
decena de Setiembre.

Mas informes en casa de D. 
José Cormenzana, calle del Almi
rante Bonifaz, núm. 11, piso 2.°

-4-

Se arrienda un molino harinero 
con dos piedras y limpia, buena 
parroquia, y tierras colindantes, 
situado en Poza, partido judicial 
de Briviesca.

Dirigirse á D. Ciríaco Martínez, 
Farmacéutico, en dicho Poza.

3-8

El antiguo y acreditado almacén 
de trapos de Arconada, que se 
hallaba en la Plaza de la Libertad, 
núm. 1, se ha trasladado al Bar
rio Gimeno, núm. 19, frente á la 
Fábrica del Gas. 19—20
Imprenta de la Diputación provincia!"


